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L A F R O m C I A D E L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que ee fije un ejemplar en el sitio 
de 00610011)76, donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
derne cidn, que deberá Terificarse cada año. 

S e P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S ¥ V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y auince pesetas aleño, pagadas al solicitarla Buscripcidn. Los pagos 

e fuera de la cnpital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripcioues de trimestre, y únicamente 
por la firaeclM de pegelft que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticiuco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciores de las autoridades, excepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
ren oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el paco ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTEOFICIAL 
Presideneia M Consejo de Ministros 

S.M. el R E Y (Q. D . G . ) 
y Augusta Real Familia 
continúan siíi novedad en 
s u importante salud. 

(Gaceta del día 11 de Agosto) 

MINISTERIO DE H A C I E N D A 

DON ALFONSO X I I I , por ¡a gra
cia de Dios y la ü c c s i i t u o i ó o Bey de 
E s p a f i » ; . 

A tudos les que ¡a presente vieren 
y ecteudierea, sabed: que las Cor
tes han decretado y Nos sancionado 
lo s i g n i e t t f : 

Artículo i.° Los terrenos que se 
dediques ú la eiembra y cu l t ivo del 
a lgodón disfrutarán eo los tres p r i 
meros años de exenc ión de la coo 
t r ibuc ión de inmuebles, cul t ivo y 
g a n a d e r i ü , y en les diez «ños s i 
guientes Éütiefjrán tan sólo, en con
cepto de dicha con t r ibuc ión , la que 
tu t ie ren asignada los mismos terre
ces untes de proceder al ensayo de 
aquel cu l t ivo . 

Lu exención á que alado el parra 
fo anterior se estimara como dismi
nución del tipo fijo contr ibut ivo, y , 
por consiguiente, no tendrá el ca
rác t e r ni lus efectos de partida fa
l l ida. 

Los beneticios expreeodos se en
tenderán s n b s ú t e n t e s sólo mientras 
los terrenos favorecidos se dediquen 
exclusivamente al cu l t ivo del a l 
g o d ó n . 

A r t . ü." Con objeto de estimular 
este cul t ivo , se conceden premios 
en metá l ico , que serán repartidos 
en la siguiente forma: 

En el primer año serán adjudica
das SO 000 pesetas al agricultor ó 
agricultores que acreditaren con 
muestras, en cantidad suficiente, la 
mejor calidad del producto obtenido. 

En el segundo año serán adjndi 
cadas 100.000 pesetas al agricul tor 
ó agricultores que acreditaren, ade
m á s d é l a buena calidad del produc
to, haber realizado el ensayo en es

cala bastante para deducir un cá l cu 
lo del coste del a lgodón , que resulte 
remunerador para el cul t ivo y acep
table para la industr ia . 

En el tercer a ñ o , si por el resul
tado de los dos anteriores se enten
diese experimentalmeute com proba -
da ¡a posiMIidadde desarrollar la pro 
ducc ión , se rán concodidas 250.000 
pesetas al agricul tor ó agricultores 
que en m s j o r escala hubiesen l e 
grado producir el a lgodón, en las 
condiciones marcadas en los dos pá 
rrafos anteriores. 
,< para satisfacer los. indicados pre
mios se inc lu i r án en los presupues 
tos generales del Estado, y en un 
capitulo amciocal á la sección 8.* 
• Ministerio de Agr i cu l t u r a» , los c r é 
ditos suficientes á cubrir las tres 
cantidades antes expresadas. 

Los premios se rán otorgados por 
elGobieruo, á propuesta de una Jun
ta compuesta de los Presidentes del 
Consejo superior de Agr icul tura , l a / 
dustna y Comercio, del Fomento del 
Trabsjo'Nacional de Barcelona y de 
la Junta consultiva a g r o n ó m i c a . 

La misma Junta informará acerca 
de la procedeocia de conceder el 
p r e m i o correspondiente al tercer 
a £ p , en vista de los resultados ob 
tenidos en los dos anteriores. 

El Gobierno, oyendo t ambién á la 
citnda Junta, resolverá en cada a ñ o 
si la cantidad respectiva ha de i n 
vertirse en un sólo premio ó d i s t r i 
buirse en dos ó tres, s e g ú n su pru 
dente arbitr io, pero sin que en n in 
g ú n caso puedan los premios exce 
der de este ú l t imo n ú m e r o . 

A r t 3." Los Ministros de Hacien
da y de Agr i cu l t uKi , Iddustria, Co
mercio y Obras públ icas , quedan en
cargados del cumplimiento de la 
presente ley. 

Por tanto: ; 
Mandamos á todos ios Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
m á s autoridades, asi civiles como 
militares y ecles iás t icas , de cual
quiera clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus 
partes. 

Dado en San Sebas t i án á 19 de 
Julio de 1904.—YO E L B E Y . — E l 
Ministro de Hacienda, Quülermo J . 
de 0>ma. 

(Gacela del día 21. de Julio) 

REAL (EDEN 
l imo . Sr.: La ley de fecha 19 de 

los corrientes dispone que los t é r ra 
nos que se dediquen á la siembra y 
cu l t ivo del a lgodón queden exentos, 
en los tres primeros años , de la con
t r ibuc ión de inmuebles, cu l t ivo y 
g a n a d e r í a , y que en los diez siguien
tes eatiefjgau, por el mismo con
cepto, igual con t r i buc ión que la que 
tuvieran seña lada antes de ser de
dicados al ensayo de dicho cu l t i vo . 
E l cumplimiento exacto de dicha 
ley, en cuanto á las exenciones t r i 
butarias se refiere, y ¡a convenien
cia de armonizar los intereses del 
Tesoro públ ico con los de los c u l t i 
vadores de dicha planta, aconsejan 
dictar las instrucciones convenien 
tes para que, tanto aquél los como 
las oficinas provinciales de Hacien
da: cuenten con reglas generales 
que, unificando el procedimiento, 
eviten toda demora ó perjuicio en 
las aplicaciones del citado precepto 
legislativo. 

Con tal objeto, y sin perjuicio de 
que por el Ministerio de A g r i c u l t u 
ra, Industria, Comercio y Obras p ú 
blicas se formulen las disposiciones 
conducentes al mejor cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 3.° de la 
referida ley, 

S. M . el Eey (Q. D G.) ha tenido 
á bien dictar las reglas siguientes: 

1. ' Los propietarios agricultores 
que deseen acogerse á los beneficios 
concedidos por el art. I.° de la ley 
de fecha 19 de los corrientes lo ma
nifestarán por escrito, dentro del 
mes de Abr i l de cada año , al Alcalde 
del pueblo donde radique la finca en 
que hayan de verificarse los ensa
yos, expresando los pormenores s i 
guientes: 

a) S i tuac ión , nombre, cabida y 
linderos de los terrenos eo que ha 
yao de verificarse los ensayos del 
cul t ivo . 

b) Cult ivo ó aprovechamiento á 
que los referidos terrenos se dedica
ban untes de dar comienzo el ensayo. 

c) Fecha en que se haya real i
zado ó deba realizarse la siembra. 

2. " En el t r á m i t e de los expe
dientes de exenc ión tr ibutaria en fa
vor de les terrenos que se dediquen 
al ensayo del cul t ivo á que se refiere 
la ley, se procederá eo la forma es
tablecida en ios a r t í cu los 52 al 55 
del reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885 para el repartimiento y ad
minis t rac ión do la con t r ibnc ión de 
inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a . 

3. ' Cuando se trate de distritos 
municipales cuyos Registros fiaca-
lea de la propiedad rús t ica se hallen 
aprobados y establecidos, las instan
cias de los propietarios agricultores 
á que alude la r»gla 1.*, serán cursa
das siu demora por los Alcaldes res
pectivos á la Dirección del Servicio 
a g r o n ó m i c o catastral de la provin
cia correspondiente. La menciona
da Dirección d ispondrá el reconoci
miento de la finca y la comproba
ción de la superficie sembrada con 
semilla de algodonero. 

4. " Los gastos que originen las 
comprobacicnes que se disporgan 
se apl icarán al crédi to que figura en 
la sección 10 del presupuesto en el 
ejercicio para la rectif icación de los 
amillaramientos. 

5. " La Dirección general de Con
tribuciones, Impuestos y Rentas, las 
lospeccionesprovinciales deHacien-
da y las Direcciones provinciales del 
servicio a g r o n ó m i c o - c a t a s t r a l po
drán ordenar visitas de inspecc ión , 
siempre que lo estimen convenien
te, á los terrenos en que se realicen 
ensayos del cul t ivo del algodonero. 

6. * Los propietarios agricultores 
á que se refiere la regla 1." t end rán 
las obligaciones siguientes: 

a) Permitir ia inspección de ios 



tei retos dectinadcs al cult ivo del 
algodonero durante todo el tiempo 
eo que disfruten del beneficio que 
les coacede la referida luy. 

i) Di>r cuenta, en el t é rmino de 
ocho días , al Alcolde de la pérdida 
parcial ó total de las siembras por 
causa de heladas, cequias, enferme
dades de lae plantes ó cualquiera 
otra . 

c) Dar conocimiento al- Alcalde 
de la fecha probable de la recolec-
c ióo . 

d j Notificar igualmente al A l 
calde que desisten de continner los 
ensayos ó su propósito de reanu
darlos cuatido asi les conviniese. 

7. " Los Administradores de Ha-
ciecda j loa Directores del servicio 
a g r o n ó m i c o - c a t a s t r a l , eo su caso, 
remi t i rán á la Dirección general de 
Contribuciones, Impuestos y Ren
tas, dentro de la primera quincena 
de Julio de cada año , una relación 
nominal de loe propietarios agr icu l 
tores que eo las respectivas p rov ic -
cias se hayan acogido á los benefi
cios del a i t . l ú d e l a repetida ley, 
con expres ión de los siguientes da -
tos: 

a) Té rminos municipales en que 
radiquen las fiocas en que se ver i f i 
quen loe ensayos. 

i) S i tuac ión , cabida, linderos y 
anteriores cultivos ó aprovecha
mientos de los terrenos que se de
diquen á dichos enaayos. 

c) L íqu ido imponible con que esos 
terrenos figuren en el amillara 
miento ó Registro fiscal, con expre
s ión de (a cuota para el Tesoro que 
les haya correspondido en el ú l t imo 
rspai to. 

d) fecha en que se hizo la siem 
bra de la semilla de algodonero. 

8. " Los Ayuntamientos y Juntas 
periciales, Comisiooea de evalua
ción y Oficinas de Registros fisca
les, al formar el reparto jumediato 
al del año de la exenc ión , cu idarán 
de incluir en el mismo á los propie
tarios de loa terrenos exentos con la 
baja en el cupo ó en la cuota que re • 
sultedel expediente respectivo,cuyo 
resultado ha de figurar en el a p é n 
dice que se forme durante el mes de 
Mayo de cada a ñ o , conforme coa lo 
dispuesta ea el sr t . 1." del Real de
creto de 4 de Enero de 1900. Te rmi 
nados loa tres años de exenc ión , ó 
antes si se hubiera desistido del en
sayo, volverán á tr ibutar los terre
nos duranti: diez a ñ o s , con arreglo 
al liquido imponible que tenian 
asignado cuando se concedióaquél la 

9. ' Incurr i rán en la multa de 10 
á a50 pesetas, s e g ú n las circuns
tancias del caso, con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 100 del regla
mento de 30 de Septiembre de 1885 

sobre rectificacióo de los amillara-
mientos, los que, después de haber 
solicitado la exenc ión temporal á 
que alude el art . 1 .• de la referida 
ley , desistan del ensayo por volun
tad propia ó por causa de fuerza 
mayor y DO lo comuniquen «n el 
t é r m i n o los quince d ias aiguien 
tes al Alcalde del pueblo respectivo. 
Queda rán además obligados á satis 
facer la cuota tributaria correspon
diente á todo el a ñ o y los recargos 
qoe precedan por no haber efectua
do el ingreso oportunamente. 

10. En iguales multas i n c u r i i -
rán les Alcaldes, individuos de las 
Juntas periciales ó de las Comisio
nes de evaluación y los Jefes de las 
oficiosa de Registros fiscales que 
por morosidad ó negligencia dejen 
de cumplir los deberes que les es tán 
encomendados por los a r t ícu los 52 
al 55 del reglamento citado en la 
regla 2 . ' 

11. Para que loe dueños de los 
terrenos que hayao^de ser destina
dos el cul t ivo del algodonero puedan 
disfrutar de los beneficios que con
cede el art . 1.° de la expresada ley, 
se rá preciso qoe dichos terrenos es
tén amillarados con el líquido i m 
ponibleque por eca luac ióu les co
rresponda, dado el cult ivo ó aprove -
chamiento á que se destinen. 

Los terrenos que eo todo ó eu par 
te se hallen sus t ra ídos á la t r ibuta
ción se rán objeto de nueva evalua
ción cuando entren ¿ t r ibutar d u 
rante los diez años que seña la el re -
ferido art iculo. 

12. Los Administradoras de Ha
cienda y las oficinas del Registro fis
cal cons igna rán en un registro es 
pecial: el año en que los propieta-
rics de las fincas empiecen á dis
frutar la exención total concedida 
por la ley, y el año eu que termina 
dicha exención y en que han de vol 
ver á t r ibutar por la riqueza que te
nian amillarada ó con la que figura
sen en el reparto durante IOH diez 
años sucesivos. 

13. Los propietarios agriculto 
res que practiquen ensayos rela t i 
vos al cul t ivo del algodonero ó se 
dediquen al mismo desde luego y 
sin previo ensayo que no se acojan 
A los beneficios del art. l .° de la 
misma ley , no es ta rán obligados á 
llenar ninguna de las formalidades 
contenidas en las anteriores reglas, 
debiendo sólo comunicar a l A y u n 
tamiento y Junta Pericial la sustitu
ción del cul t ivo ó aprovechamiento 
á que vengan destinando sus terre
nos por el del algodonero, s e g ú n lo 
prevenido en los ar t ículos 52 a l 54 
del mencionado reglamento de la 
Contr ibución terr i torial , con la res
ponsabilidad, si no lo hicieren, se- | 

ña lada en el art. 100 del reglamento 
relativo á rectificación de los ami-
llaramientos. 

Lo que do Real orden comunico 
á V. I . para su conocimiento y efec
tos oportuocs. Dios guarde á V. I . 
muchos años . Madrid 23 de Julio de 
1901.—Otm». 
Sr. Director general de Contribu • 

clones, Impuestos y Rentas. 
(Gaceta del d i i 2 í de Julio.) 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

BBiJ. ORDEN 

A l organizar por Real orden de $ 
de Junio de 1900 las Juntas locales 
y provinciales, oreadas por la ley de 
13 de Marzo del mismo a ñ o , no p u 
dieron preverse algunas dificultades 
que en la práct ica ha r í an ineficaz 
el fuccionamieoto de tales orga-
DÍSIDOF; pero la experiencia, eo "A 
t r a i . scu r ío del tiempo, ha dado é 
conocer múl t ip les iuconvenientes, 
que, recogidos y estudiados por el 
Inst i tuto de Reformas sociales, de
muestran la necesidad urgente do 
dictar cuevas disposiciones que re 
guien la forma de constituirse y re 
novarse las Juntas; el tiempo de du 
ración del cargo; las condiciones de 
elector y elegible; la maneru de 
efectúa reo las sustituciones parcia 
les; el m í n i m u m preciso de Vocales1 
para deliberar y tomar acuerdo, y 
algunas otras circunstancia) impor
tantes, entre las que debea citarse 
la función inspectora de dichas 
Juntas, tan í r . i imumeote relaciona
da con las disposiciones que regulan 
la inapeccióo del trabajo. 
^ i Á t e o d i d a s estas razones, y con
forme á lo propuesto por el Ins t i tu to 
de Reformas sociales, 

S. M . el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido disponer que la cons t i toc ión , 
r é g i m e n y funcionamiento de las 
Juntas loca lesy provinciales se ajus
te é las disposiciones siguientes: 

Piimera. En todos los Munic i 
pios en Los que radique alguna ia 
dustria, fábrica ó explo tac ión , de 
cuslquier clase que ana, que traiga 
consigo la existencia de patronos y 
obreros, ó donde lo pidieren unos ú 
otros, se cons t i tu i r á una Junta local 
de Reformas sociales, compuesta: 

1) Del Alcalde, como represen
tante de la Autoridad c i v i l , el cual 
ac tua r á como Presidente. 

2) Del P á r r o c o , ó de quien haga 
sus funciones, como representante 
de la Autoridad eclesiástica. 

En las localidades donde hubiere 
m á s de un Párroco, formará parte 
de la Junta el m á s ant iguo. 

3) Del Médico t i tu la r . Ea caso 
de exist ir más de une, el cargo lo 
desempeña rá el más ant iguo. 

4) De un n ú m e r o igual de pa

tronos y obreros, que no podrá ex
ceder de seis por cada una de las 
partes 

5) De un Secretario, que se rá 
designado de e n t r é los Vocales de la 
Junta local en la primera r eun ión 
que se celebre 

Segunda. Las Juntas locales y 
las provinciales, en au parte electi
va, t end rán un periodo de durac ión 
de cuatro a ñ o s . 

Tercera. Los cargos de Vocales, 
as! efectivos como suplentes, de las 
Juntas locales y provinciales, se rán 
reelegí bles, si así resaltare de las 
elecciones parciales, que se e fec túa-
ráu en la época que al efecto se se
ñala en estas disposiciones. 

Cuarta. Las elecciones de las 
Juntas locales y provinciales se v e 
rificarán en el mes de Noviembre 
del año en el que corresponda efec
tuar la referida elección, con el ob
jeto de que los cuevameute nom
brados puedan entrar en funciones 
eo 1.* de Enero siguiente. 

Quinta. En la primera elfección 
que se efectúe de Vocales de las Jun -
tas locales y provincia lés se desig
na rá un n ú m e r o , igua l de Vocales 
suplentes al de efectivos de que de
ban constar aqué l l a s , y por el mis
mo procedimiento de eufiagio direc
to entre los individuos que tengan 
derecho electoral. 

Esta misma prác t ica se s egu i r á en 
las elecciones parciales sucesivas. 

Sexta. ParaCíener el derecho de 
tomar parteen las elecciones de Vo
cales de las Juntas locales y provin
ciales de Refjrmas sociales, es pre
ciso reunir las condiciones s iguien-
tet: 

1. ' Ser patrono ú obrero. 
2. ' Ser vecino de la localidad eu 

la que corresponda verificar la elec
ción, a era [.te dos años como mío i -
mum, con aute lac ióu al dia en el 
que se efectúe é s t a . 

3. ' Figurar en el censo electoral 
que fo rmarán los gremios y las aso
ciaciones obreras, con independen
cia entre cada una de és tas y de 
aquél los : lus listas de electores se 
rectif icaráu todos los años por el 
mismo organismo que las formó. 

Eu n i n g ú n caso podrá un solo 
elector utilizar m á s de una sola vez 
su derecho como ta l , aunque por 
cualquier circuastaccia figurara en 
m á s de una lista de las mencionadas 
en el párrafo anterior. 

Sép t ima . Para ser alta eo las l i s 
tas electorales á que hace referencia 
e l caso tercero de la dispoaicióu an 
terior, es preciso que el interesado 
presente al gremio ó asociación co
rrespondiente su pet ición razonada 
y por escrito, y que este conceda la 
inclusión solicitada, previa la infor-



macióo que estime necesaria y que 
prac t ica rá por si mismo para com 
probar al derecho del so l ic í ten te . 

Octava. Para ser elegido Vocal 
de las Jautos locales y provinciales 
de Ueformas sociales, es preciso re
unir las condiciones siguientes: 

1. * Ser elector. 
2. * Saber leer y escribir. 
9.* Llevar más de dos aQos ejer

ciendo el oficio, profesión ó industria 
en la localidad en la que han de 
efectuarse las elecciones. 

4 . ' Pagar, los que aspiren á ser 
elegidos c o m o Vocales patronos, 
una cuota minima anual para el Te
soro de diez pesetas, t a m b i é n d u 
rante dos años por lo menos con an
telación á la fecha de la e lección. 

Novena. La renovación de la 
parte electiva de estas Juntas se ha
rá por mitades cada dos a ñ o s , c u i 
dando deque se mantenga siempre 
la misma proporción entre los Voca
les patronos y obreros. 

Décima. La primera renovac ión 
se ha rá por sorteo entre los Vocales 
patronos y obreros, efectivos y su
plentes, elegidos para constituir por 
primera vez la Junta; las sucesivas 
se ha r án por an t i güedad rigurosa, 
salieudo los Vocales de, cada clase 
que hayan cumplido los cuatro años 
de ejercicio. 

Undéc ima . , Se perderá el derecho 
de formar parte de las Juntas locales 
y provinciales, como Vocal efectivo 
ó suplente: 

1.° Por traslado de domicilio de 
una población, pueblo ó partido j u 
dicial, s e g ú n los casos, á otro. 

2 * Por baja eu la matricula ó 
lista del gremio, eu represeu tac ión 
del cual se forma parte de la Junta, 
como Vocal patrono 

3. ° POÍ cese en el ejercicio del 
oficio ¿ p r o f e s i ó n que practicaba 
cuando fué elegido el Vocal obrero, 
ó por cambio de oficio ó profesión 
del mismo. 

Duodéc ima. En casos de ausen
cias, enfermedades ó cese definit ivo, 
por cualquier causa, de uno de los 
Vocales efectivos de las Juntas, le 
sus t i tu i r á en todas sus funciones el 
Vocal suplente, al que corresponda 
esta misión de entre los elegidos con 
el referido ca r ác t e r al proceder á la 
eleccióu de la mencionada Junta. 

Déc imate rcera . Para q u e los 
acuerdos adoptados por las Juntas 
locales y provinciales tengan fuerza 
legal, es preciso que hayan sido to
mados por la mitad m á s uno del to 
tal de individuos quo las formen. De 
no poderse conseguir este requisito, 
se r euo i r á nuevamente la Junta por 
segunda c i tac ión , y en este caso ¡os 
acuerdos serán válidos sea cual fue
re el n ú m e r o de asistentes. 

Déc imacuar ta . La f i l t a de t s i s -
tencia no justificada debidamente 
de cualquiera de los Vocales electi
vos, á m á s de tres sesiones conse
cutivas de las Juntas locales ó pro
vinciales, se c o n c e p t u a r á como re
nuncia expresa del cargo, entrando 
entonces en funciones el Vocal su
plente á quien corresponda, y dando 
el Presidente conocimiento del he
cho al gremio ó asociacióu que de
s i g n ó el Vocal saliente. 

Déc imaquin ta . Las Juntas loca
les se r eun i rán siempre que lo esti 
me conveniente e l Alcalde-Presi 
dente ó lo reclame la tercera parte 
de los Vocales. 

D é c i m s s e x t a . En las esp í ta les de 
provincias se cons t i t u i r á una Junta 
provincial de R e f o i m a s sociales, 
compuesta: 

1. * Del Gobernador c i v i l , quien 
ejercem las funciones de Presidente. 

2. ° De un Vocal t écn ico que ten -
ga la residencia en la provincia, 
propuesto por la Real Academia de 
Medicina y nombrado por el Minis 
t ro de la Gobernac ión . 

3. * De ios representantes que 
nombren las Juntas locales con arre 
glo á lo que establece la disposición 
déc imasép t ima , que sigue á cont i 
nuac ión . 

4. * De un Secretario, que' será 
designado de entre los Vocales de la 
Junta provincial en la primera re
un ión que és ta celebre. 

Déc imasép t ima . Las Juntas lo 
cales d e s i g n a r á n los individuos que 
han de formar parte de las Juntas 
provinciaies, de la siguiente ma
nera: 

Cada Junta local n o m b r a r á nn De
legado de entre sus Vocales: los De
legados de las Juntas, reunidos en 
la cabeza del partido jud ic ia l corres
pondiente, bajo la presidencia del 
Alcalde, p rocederán á elegir, por 
mayor ía de votos, un representante, 
que será el Vocal de la Junta pro 
vincia l . E l eg i r án t ambién un su 
píente para los casos de onférmedad 
ó ausencia del Vocal propietario. 

ü é c i m a o c t a v a . Las Juntas loca
les y provinciales creadas por la ley 
reguladora del trabajo de mujeres y 
n iños , de 13 de Marzo de 1800, t i e 
nen sus atribuciones definidas eo las 
siguientes disposiciones: 

a) Reglamento para la apl icación 
de la ley de accidentes del trabajo, 
de 28 de Julio de 1900, (articulo 
transitorio), que determina funcio
nen como jurados mixtos mientras 
és tos no existan, y asi se establezca 
por patronos y obrero?. 

6) Reglamento para la apl icación 
de la ley de 13 de Marzo de 1900. 

ej Real decreto de 20 de Junio de 
1902. (Contrato del trabajo: funcio 

na la Junta local como árb i t ro en las 
cuestiones que surjan por incumpl i 
miento de este contrato.==Art. 1.°, 
párrafo ' i ' ) 

d) Real decreto de 2ti de Junio 
de 1902. (Fija el m á x i m u m de j o r 
nada para las personas qne son ob
jeto de la ley de 13 do Marzo de 
1 9 0 0 . = i r t . 3 . ° = L e s encarga la ins 
pección.) 

Déc imanovena . Determinada por 
el Gobierno, en uso del derecho que 
le compete, la f j r m a de inspeccio
nar el trabajo, Jas Juntas locales y 
provinciales, en la parte que les co
rresponde como organismos de t a l 
inspección y para los efectos de la 
ley de 13 de Marzo de 1900, han de 
atenerse estrictamente á los precep
tos del reglamento provisional para 
el servicio de inspección del traba
j o , funcionando eu los casos que en 
él se establezcan de idént ica mane
ra que los Inspectores, y teniendo 
la misma dependencia y relaciones 
con el Ins t i tu to que estos funciona
rios. 

Vigés ima . La denuncia de una 
infracción de cualquier clase, obser
vada por los Inspectores nombrados 
por las Juntas locales, con arreglo 
á lo dispuesto en el art . 32 del re
glamento para la e jecución de la ley 
oe 13 de Marzo de 1900, c a n s a r á to
dos sus efectos, mcluso los referen
tes al recurso de alzada, desde el 
momento que se presente autoriza 
da por el Vocal Inspector que la des
cubr ió , á la Junta local por la que 
fué nombrada. 

Para resolver las alzadas que en 
esta materia se interpongan contra 
los acuerdos de las Juntas locales 
ante las Juntas provinciales, deben 
atenerse és tas á la comprobac ión de 
la falta tenida en cuenta para dictar 
el recurso apelado. 

Vigés ima primera. E l Goberna
dor convocará á la Junta provincial 
cuando lo juzgue oportuno, y fijará 
los asuntos que hayan de ser objeto 
de la del iberación de la misma. 

Vigés ima segunda. Los acuerdos 
de las Justas provinciales t end rán 
solamente ca r ác t e r consultivo. 

Vigés ima tercera. Las Juntas lo
cales deberán estar constituidas,con 
arreglo á las presentes disposicio
nes, e ldia ).° de Enero p r ó x i m o , y 
el nombramiento de representantes 
para las Juntas provinciales, confor
me á l o preceptuado en el art . 18, 
n ú m . 1, se ha rá eu los cabezas de 
partidos judiciales el dia 15 del mis
mo mes, á fin de que en 1 d e Fe
brero es tén constituidas las Juntas 
provinciales. 

Vigésima cuarta. Los cargos de 
Vocales de las Juntas locales y pro
vinciales son honoríf icos y g ra tu i 

tos, y los gastos de material se con
s i g n a r á n eu los respectivos presu
puestos municipales y provinciales, 
p a g á n d o s e por el capí tu lo de « I m 
previstos» todos los que se or ig inen 
hasta que se haga la correspondien
te c o n s i g n a c i ó n . 

Vigés ima qu in ta . Los Vocales, 
obreros de las Juntas locales ó pro
vinciales que tengan que abandonar 
su trabajo para cumpl i r con sus de
beres en las mismas, perc ib i rán tres 
pesetas por cada dia que permanez
can retenidos por aquellos, fuera de 
la fábrica, taller ó establecimiento 
donde presten sus servicios. Esta 
cantidad podrá elevarse hasta un 
m á x i m u m de cinco pesetas en aque
llas capitales eo las que el jornal me
dio exceda de la primera cantidad 
citada; para conceder este aumento 
será preciso propuesta de la misma 
Junta de la que el Vocal obrero i n 
teresado forme parte, y el informe 
favorable del Inst i tuto de Reformas 
sociales, al que se remi t i rá esta con
sulta. 

Vigés ima sexta. Los gastos que 
ocasionen las obligaciones consig
nadas en las disposiciones preceden
tes se p a g a r á n con cargo á los pre 
supues te municipales y provincia
les, s e g ú n la clase de servicios de 
que se trate; y á este efecto, los A y u n 
tamientos y Diputaciones provincia
les c o n s i g n a r á n en sus presupues
tos, sin excusa a lguna, la corres
pondiente partida, y los que en la 
actualidad no la tengan la abona
rán , hasta el nuevo a ñ o económico , 
con cargo al capitulo de « Imprev i s 
tos.» 

Vigés ima s é p t i m a . Cuando los 
Vocales de la» Juntas locales ó pro
vinciales tengan q u é ausentarse del 
pueblo de su residencia, bien sea pa
ra asistir á las sesiones ó para ejer
ci tar algunas do las funciones de su 
cargo, se les abona rán los gastos de 
viaje, sin perjuicio, si son obreros, 
de percibir t amb ién la cantidad de
terminada en el ar t iculo anterior, 
como indemnizac ión , elevada á c in 
co y siete pesetas, respectivamente, 
s e g ú n los casos. 

Vigésima octava. Tan pronto co
mo, con arreglo á las presentes dis
posiciones, se consti tuyan las Jun
tas locales y provinciales, los Go 
beroadores civiles lo pa r t i c ipa rán al 
Sr. Presidente de Inst i tuto de Refor
mas sociales. 

Vigés ima novena. Una vez en 
funciones las Juntas provinciales y 
locales, los Presidentes de las mis
mas da r án cuenta inmediata y direc
ta al Sr. Presidente del Ins t i tu to de 
Reformas sociales, de cuantas varia
ciones puedan ocurr ir eo el personal 
de las mismas, así como de los acuer-



dos que adopten, medidas que pro
pongan, mccioDos que discutan, y 
cuantos asuetos seau d i g n o s de 
menc ión especial, en relación coo 
loe fines que el referidolnstituto ¡'er< 
sigue y coo la elevada misión que le 
es tá encomendada. 

T r igé s ima . Siendo de verdadero 
intoré» vigorizar la ges t ión de las 
Juntas locales y provinciales, para 
que puedan cumplir su iuterosanti-
sima misión y ser firme g a r a n t í a del 
cumplimiento de las leyes cuyas v i 
gi lancia se les encomiende, las A u 
toridades de todo g é n e r o , especial 
mente los Alcaldes y Gobernadores, 
les p re s t a r án el m á s decidido a u x i 
lio y apoyo en su g e s t i ó n , ocudiendo 
las Juntas & estas Autoridades siem
pre que sea preciso, y dando cuenta 
al Ins t i tu to en caso quesean des
atendidas. 

De Real orden lo digo á V . I . para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I . muchos a ñ o s . 
Madrid 3 de Agosto de 1904.—Alien 
desalaiar. 
Sr.Subsecretario de este Ministerio. 

(Gaceta del día 5 de Agosto) 

OFICiNAS OK HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
BE l A PROVINCIA DE lEÓN 

I t c e a r g o s m u n i c i p a l e s 
Desde el dio 1C del actual, hasta 

el 10 de Septiembre próx imo ven i 
dero, queda abierto el pago en la 
Deposi tar ía de Hacienda de esta 
proviccia , todos los d ías no feriados, 
de diez á doce de la m a ñ a n a , d é l o s 
recargos municipEles que corres 
poude percibir á los Ayuntamien 
toe de la mifma por les conceptos 
de terr i tor ial corriente ó . i c d u s t r i c l 
comente y r e s u l t í s , y segundo t r i -
mettre de este a ñ o . 

Lo que se anuncia .en este per ió 
dico oficial; para conocimiento do las 
Corporaciones iiiveresadí.-s, 

León 8 do Agosto de 1904 —El 
Delegado de Hacienda, Juan Igna 
cio Morales. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
AJaraña 

Confecoiontdas las cuentas muni 
cipales de este Ayuntamiento, co-
rreupocdientes á los ejercicios do 
1901 y 1902, se hallan de manifiesto 
al vt ibüco en la S e c r e t a d » munic i 
pal por t é r m i c o do quince dias para 
que puedas ser examinadas por los 
vecinos y formular las reclamacio
nes que crean justos; pues pasado 
dicho plazo no Eeríui ute.-.di'Jes. 

Mareüu Sí de Agosto de 1904.— 
E l Alcaide interino, Ildefonso Cusccs 

Alcaldía constitucional de 
Villaianzo 

Confeccionades las cuentas m u 
nicipales dé este Ayuntamiento co
rrespondientes al año de 1903,se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaria respectiva por t é rmino 
de quince dias para que puedan ser 
examinadas por ios Tecinos del Mu
nicipio é interponer las reclamacio

nes que crean justas; transcurrido 
dicho plazo se las da rá el t r á m i t e 
correspondiente. 

Villazanzo 5 de Agosto de 1904. 
El Alcalde, Melchor Mar t ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Barrios de ¡Salas 

Por el t é r m i n o de quince dias se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento las cuen
tas municipales correspondientes al 
año de 1903. Durante cuyo plazo 
pueden examinarlas y formular re
clamaciones cuantos se creyeron 
con derecho. 

Barrios do Salas de 7 Agosto de 
1804,—El Alcalde, Luis .Sao Juan. 

Alcaldía constitucional de 
Toreno 

Se halla expuesto al públ ico en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por t é rmino de quince días el presu-
puetsto refundido para el corriente 
ejercicio. Durante cuyo plazo puede 
ser examinado por cuantos a ello 
tengan derecho, podiendo aducir 
les reclamaciones que estimeu de 
ley; advirtieodo que transcurrido el 
plazo de referencia no se rán admi
tidas, y pasará á la Junta para su 
examen y aprobac ión , si la mere 
oiese. 

Toreno 7 de Agosto de 1904.—El 
Alcalde, Celestino Di'-z. 

Alcaldía coxítitutioiuii de 
Canalejas 

Formado el piesupuesto adicional 
refunnido al ordinario, se halla do 
manifiesto al públ ico por t é rmino de 
quince dias en la S e c r e t a r í a de este 
Ayuntamiento para quo los vecinos 
y contribuyentes puedan enterarse 
del mismo y hacer las reciamacio-
ces que otean justas. 

Canalejas? de Agosto do !9C4.— 
E l Alcalde, Angel Novoa. 

Alcaldía constitucional de 
Soto de la Vega 

Confeccionadas las.cuentas o iuui . 
cipales correspondientes al año de 
1903, se hallan expuestas ni público 
en la Secretaria por l é r m i n o d e q u i u - -
ce dias para quo puedan examinar-
licB lúa veemus del Municipio é i n 
terponerlas reclamaciones que crean 
justas; transcurridos se "les dará el 
t r á m i t e correspondiente. 

Soto de la Vega 7 de Agosto do 
1904. — E l Alcalde, Matías Miguel . 

Alcaldía constitucional de 
Valderrueda 

De conformidad con lo dispuesto 
en el ort . 146, y á los t f e t o s del 161 
de la ley Municipal , se hallan ex
puestos al público en la Secretaria 
de es íe Ayuntamiento por t é r m i n o 
de quince dias el presupuesto adi -
cional al ordinario v g e u t e , las 
cuentas ir.uucipules correspondien
tes al ejurcicio de 190:) y el presu
puesto ordinario para el próximo 
de )90í). 

Valderrueda 8 de Agosto de 1904. 
—El Alcalde, Carleado Prada. 

Alcaldía constitucional de 
Cármenes 

En poder del Alcalde de barrio del 
pueblo de Piedrafita se halla depo
sitado un novi l lo , de dos años , pelo 
bardi ro , astas abiertas, de alzada 

regular, con. una J en la extremi 
dad inferior izquierda, el que apa
reció el dia & del actual eu los pas
tos del mencionado pueblo. 

Lo que se anuncia al público á fio 
de que el que se crea con derecho á 
la precitada res, se presente á reco
gerla, previo el pago de los gastos 
que haya ocasionado. 

Cá rmenes 7 de Agosto de 1904.— 
El Alcalde, Juan Fernández Getino. 

JOZUADOK 

Don Antonio Fente Fe rnández , Jaez 
de ins t rucc ión de este partido. 
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Félix López 
Fe rnández , de 19 años de edad, hijo 
de Manuel y Generosa, natural y 
vecino de Bao, t é rmino municipal 
de Fonsagrada, soltero, jornalero, 
con ins t rucc ión , y cuyo paradero se 
ignore, para que en t é rmino do diez 
dias, contados desde la inserción do 
la presente en el BOLETÍN Ó í i r a / u de 
esta provincia y Gócete rfe M i d r i d , 
se presente eu la sale de audiencia 
de este Juzgado para coostituirse 
en prisión, s e g ú u se acordó por la 
Superioridad, que se la dec re tó eu 
causa que se lo sigue por estafa; 
bajo apercibimiento, de que si nn lo 
verifica, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á ^ q u e hubiere 
lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de 
S. M . el Rey D. Alfonso X I I I 
(Q. D. G.), ruego y encargo á todas 
las autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de la policía j u 
dicial, procedan á la busca, captura 
y conducc ión de dicho sujeto con 
las debidas seguridades á la edrcel 
de este partido, á disposición de este 
Juzgado. • 

Dada en Villafranca del Bidrzo á 
8 de Agosto de 1904.—Antonio 
Fente.—D. S. O., Manuel Miguélez . 

B ú l e l o 

Don José Avi la y Aparicio, Juez de 
primera instancia de Riaño y su. 
partido. 
Por el presento hago saber: Que 

en autos preparatorios de ejecución 
promoví jos por el Procurador don 
Agapito Garc ía Diez, en nombre de 
D. Vicente Arenas, vecino de Ba-
rruelo, contra Don Adolf > y D. A l 
fredo, vecinos: el primero, que lo fué 
de Sabero, hoy de ignorado parade
ro, y el segundo de Ortuella, sobre 
pago da pesetas, he acordado, á v i r 
tud de escrito presentado por dicho 
Procurador Sr. García , sea citado de 
comparecencia para ante este Juz
gado, por medi.i del presente, el don 
Adolfo San Pedro, con el fin de 
practicar una diligencia; p r e v i n i é n 
dole, que debe de verificarlo dentro 
del t é rmino do diez dias; apercibido, 
que de no hacerlo sin alegar justa 
causa que se lo iaipida, se le t end rá 
por confeso on el reconocimiento d? 
la deuda, por ser és ta la tercera c i -
t t c i ó o . 

Dado oo Riaño á seis de Agosto 
de m i l novecientos c u a t r o . — J o s é 
Avi la .—P. M . de S. S., Toribio 
Alonso. 

ANUNCIOS OFICIALES 

CONVOCATORIA 

No habiendo comparecido el dia 
¡ 9 de Junio Ú t i m o losSres. Farma
céu t icos de este distr i to, lee coovo 
co nuevamente para que el dia 22 
de este mes concurran é h cabeza 
da partido, á fin de cumplimentar lo 
dispuesto 'en b circular de 25 de 
Abri l ú l t i m o , dirigida por In Junta 
de Gobierno y Patronato de Farma
céu t icos titulares. 

Villafranca del Bierzo 8 do Agosto 
de 1904.—El Subdelegado, Nicanor 
F. Santiu. 

Artillería de Plaza.—12.° Batallón,—Comisión Liquidadora 

P r o v i n c i a fie L e ó n 

REIACIÓN nominal de lot individuos pertenecientes á este disuelto Batal lón, 
que tienen terminndus sus ajustes y pueden solicitar el pago de sus a l 
cances de la Comisión Liquidadora del mismo, residente ett Ferrol y 

. afecta ni tercer Batallóo de Plsza. 

Clases N O M B R E I S 

Art i l lero. Estanislao Bnlbuena García 207 17 Villamondrin 

Ptas. Cts. Pueblo 

Ferrol'19 de Julio de 1904.—El Comandante mayor, Juan Osuna.— 
V." B °: El Teniente Coronel primor Jefe, Yofre 

ANUNCIOS PARTICULARES 

ABONOS QUIMICOS 
P A R A TODA C L A S E DE 

TERRENOS Y CULTIVOS 
véndese con g a r a n t í a de lutálisis. 
Pidaiióe cuantas expliC'R'onep y da
tos sean necesarias á D . F E D E 
R I C O V A L O E R R A M A , Far 
m a c é u t i c o . Rúa, 14, León. 

COMUNIDAD D E R E G A N T E S 
DE CAMPO DE V I L L A V I D E L 

E& v i r tud de lo dispuesto en el ar
t ículo 48 de las UrdeLii tizas de riego 
oe esta Comunidad, se convoca á 

Junta general para el oia 25 del p ró 
x imo Septiembre, h las diez, eu la 
casa cot sistoriíil, con el fin deexa-
roiuar la cuenta de gastos del a ñ o 
anterior .y su aprob-icióo, y la Me
moria qué presenta el Sindicato. 

EÍI el mismo din y acto seguido 
se. acordará- sobre una solicitud re
clamando iigufl para una fiuca seca
no, al sitio de Carro-Medio,r,e D . M i 
guel Alvarez Melón, vecino de Ja 
vares. 

Si no se reúne número suficiente 
para tomar acuerdo, se couvoca á 
otra reunión par» el dia 9 de Oc tu
bre siguiente, en el propio local y 
hora. 

Campo de Villavidel 8 de Agosto 
de 1904.—El Presidente de la Co
munidad, Lorenzo Rubio. 

Imp. de la PiputaciiSn provincial 


